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ACTA N° 34/2020. REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 5 de octubre de 2020 se reúne el Directorio, 
bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes la señora 
Vicepresidenta, Lic. Andrea SUAREZ y los señores Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, el Gpque. 
Carlos CORVALÁN, el Sr. Eugenio MAGLIOCCA y el Sr Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, que integran 
el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión extraordinaria, conforme al temario 
indicado en el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-66827212-APN-JG#APNAC.

 

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado 
en el marco de la Licitación Privada Nº 74/18-0186-LPR20, la cual tiene por objeto contratar un servicio de 
Mantenimiento y Reparación de viviendas y edificio de la Coordinación de Capacitación, dependiente la 
Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera, sito en la Unidad Turística de Embalse, en la localidad 
homónima, provincia de Córdoba, bajo la modalidad llave en mano. Desestimar las ofertas presentadas 
por los oferentes ESCALA CONSTRUCCIONES SRL CUIT 33-68096045-9, TECHNES SRL CUIT 30-
71111326-, RUBEN HORACIO BUSTOS CUIT 20-17430442-5 y VICTOR ERNESTO EFRAIN RIVERO 
CUIT 20-24296929-5. Adjudicar el Renglón Nº 1 del Proceso 74/18-0186-LPR20 a la oferta presentada por 
la firma GRUPO ABBA S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30-71653963-2) por un total de PESOS SETENTA Y NUEVE 
MIL ($ 79.000.-), el Renglón Nº 2 a la oferta presentada por la firma GRUPO ABBA S.A.S. (C.U.I.T. Nº 
30-71653963-2) por un total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS ($ 48.900.-), el 
Renglón Nº 3 a la oferta presentada por la firma GRUPO ABBA S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30-71653963-2) por un 
total de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($ 98.500.-), el Renglón Nº 4 a la oferta 
presentada por la firma GRUPO ABBA S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30-71653963-2) por un total de PESOS 



CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL ($ 139.000.-), el Renglón Nº 5 a la oferta presentada por la firma 
JUAN JOSE MOSQUERA (C.U.I.T. Nº 23-17998405-9) por un total de PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL ($ 248.000.-), el Renglón Nº 6 a la oferta presentada por la firma SERGIO 
OSCAR DIAZ (C.U.I.T. Nº 20-13126268-0) por un total de PESOS SETECIENTOS SESENTA MIL ($ 
760.000.-), el Renglón Nº 7 a la oferta presentada por la firma GRUPO ABBA S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30-
71653963-2) por un total de PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 197.600.-), el 
Renglón Nº 8 a la oferta presentada por la firma JUAN JOSE MOSQUERA (C.U.I.T. Nº 23-17998405-9) 
por un total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($ 248.000.-), el Renglón Nº 9 a la 
oferta presentada por la firma SERGIO OSCAR DIAZ (C.U.I.T. Nº 20-13126268-0) por un total de PESOS 
SEISCIENTOS OCHO MIL ($ 608.000.-), el Renglón Nº 10 a la oferta presentada por la GRUPO ABBA 
S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30-71653963-2) por un total de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS ($ 196.500.-), el Renglón Nº 11 a la oferta presentada por la GRUPO ABBA S.A.S. (C.U.I.T. 
Nº 30-71653963-2) por un total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL ($ 274.000.-), el 
Renglón Nº 12 a la oferta presentada por la SERGIO OSCAR DIAZ (C.U.I.T. Nº 20- 13126268-0) por un 
total de PESOS SEISCIENTOS OCHO MIL ($ 608.000.-), el Renglón Nº 13 a la oferta presentada por la 
GRUPO ABBA S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30-71653963-2) por un total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE 
MIL ($ 187.000.-), el Renglón Nº 14 a la oferta presentada por la JUAN JOSE MOSQUERA (C.U.I.T. Nº 
23-17998405-9) por un total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL ($ 385.000.-), por 
ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cumplir con las Especificaciones Técnicas y ser 
económicamente conveniente para esta Administración (EX-2020-41836761-APN-DCYD#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Presentación del Director Nacional de Infraestructura Luis Rey: Plan de 
obras/mantenimiento del Parque Nacional Nahuel Huapi.

Ingresa a la reunión Luis Rey a fin de presentar un Informe sobre las obras en ejecución y terminadas 
llevadas adelante en el Parque Nacional Nahuel Huapi y aquellas que se encuentran incluidas en el Plan de 
obras para el 2021 (se acompaña al presente).

Comenta que, en la actualidad, en el marco de la pandemia, la lógica del desarrollo de los proyectos se basa 
en llevar adelante un trabajo mancomunado con la delegación zonal.

Por otra parte, están trabajando a fin de conformar un Plan de infraestructura para el PNNH con metas 
ciertas a 3 años y anuales.

En el marco general, el propósito es establecer una base de acciones consolidada, que cuente con 
información suficiente y acabada, estableciendo prioridades y cómo va a ser su desarrollo en lo referido a 
la temporalidad.

Los lineamientos generales deberán hacer hincapié en una arquitectura sostenible, en términos 
ambientales, económicos, sociales y culturales.

El vocal, Carlos Corvalán, plantea la necesidad de generar una reglamentación que señale las pautas para 
cualquier obra a desarrollarse en las áreas protegidas.

El Director Nacional opina que podría ser factible generar un pliego ambiental que acompañe al técnico.



La vicepresidenta, Andrea Suárez, opina que se podría empezar a implementar lo planteado por el 
Director Nacional pero considera que podría ser a largo plazo. Por ello, mientras tanto, utilizar algo 
general para todas las regiones a través de la que se de un marco de orientación de alternativas más 
sustentables para cada obra.

El Directorio resuelve solicitarle al Director Nacional de Infraestructura que remita una propuesta de 
Reglamento de actualización de manejo de recursos en las obras y condiciones ambientales.

PUNTO TERCERO.- Acta CICYT de su reunión del 3 de septiembre del corriente, en la que se oficializa el 
ingreso de esta Administración de Parques Nacionales al Consejo Interinstitucional de Ciencia y 
Tecnología del MINCyT (CICYT).

El Directorio toma conocimiento del Acta del CICYT de la reunión llevada a cabo el 3 de septiembre del 
corriente (se acompaña a la presente). En la misma entre otros puntos, se refiere que fue aprobada por 
unanimidad, la incorporación de la Administración de Parques Nacionales al CICYT .

A continuación, el Presidente comenta acerca de la reunión del Consejo del 3 de octubre. Esa Reunión fue 
la primera donde la APN participó oficialmente, con la presencia del Presidente como miembro del mismo. 
Resaltó las presentaciones de la Dra. Celeste Sauro, en la que informó sobre los avances de detección 
temprana de eventos meteorológicos/climáticos, que resultan de mucho interés para la APN y la del Dr. 
Pablo Nuñez, que se refirió a un programa de becas compartidas entre diversos organismos, lo que nos da 
la posibilidad de explorar la posibilidad de que la Administración pueda acceder a ellas. Por último, pone 
en conocimiento que se está trabajando con la Dirección Nacional de Conservación en un procedimiento 
para agilizar y simplificar las gestiones para tramitar los permisos de investigación en los Parques 
Nacionales.

 

A continuación, el Presidente pone en conocimiento de los miembros del Directorio, sobre las consultas que 
realizó respecto a la pertinencia de asumir el rol de querellantes y/o actores civiles en la causa caratulada: 
“NN S/AVERIGUACIÓN DE DELITO” FRG 195/2020 (Alerces) por trámite ante el Juzgado Federal de 
Esquel. Comenta que planteó la temática a abogados penales, el Dr. Ignacio Tedesco, Prof. en Derecho 
Penal de la UBA y Defensor Público Oficial de la Defensoría General de la Nación. El Prof. Tedesco opina 
que: “no hay ninguna obligación de un funcionario público en constituirse como querellante atento que 
para eso existe el Ministerio Público. Con haber denunciado está bien. Porque justamente, en todo caso, es 
su función. Salvo que el reglamento de su cargo de manera específica señale la obligación de ser querellante 
en esos temas. No necesitan iniciar la Querella, de hecho iniciar la querella es una sobreactuación que da 
una señal política del organismo.” Por su parte, el Dr. Rodrigo Borda, Experto en Derecho Penal con 
actuación en el CELS indica que “con la denuncia ya están cubiertos, no hace falta querella.”

El vocal, Claudio González comparte que, en su caso, los abogados a los que les preguntó respondieron que 
era pertinente presentarse como querellantes. Refiere particularmente a la opinión del Dr. Manuel 
Garrido.

El Directorio resuelve seguir sumando elementos de juicio y volver a tratar este tema en la reunión del 
miércoles 7 del corriente.

 



En otro orden de ideas, el vocal, Francisco González Táboas, pone en conocimiento del Cuerpo Colegiado 
sobre la reunión del Consejo Federal de Turismo de la que participó junto con el presidente, Daniel 
Somma y el director nacional de Uso Público, Matías Poltorak.

En la misma, el Presidente llevó adelante una presentación en la que expuso las líneas de trabajo de la 
APN, la que fue bien recibida por todos los participantes.

Con respecto a las tratativas que se vienen llevando adelante en relación al programa YPF Serviclub, 
indica que se están ultimando los detalles para el alta de proveedores de APN y que, una vez que desde 
YPF hagan la propuesta final, pasará al Directorio para ser evaluada.

 

Por último, Daniel Somma informa que, en el marco de los festejos por el día del Guardaparque, que se 
conmemora el 9 de octubre, se realizarán las siguientes acciones:

ENCUENTRO VIRTUAL DÍA DEL GUARDAPARQUE NACIONAL: jueves 8 de octubre, de 16:00 a 
18:00hs.

Presentación a cargo del Director del Centro de Capacitación de APN, Luciano Planté.

PRIMER BLOQUE: HISTORIAS DE TRES GUARDAPARQUES, LAS HISTORIAS DE VIDA DETRÁS 
DE LA PASIÓN POR LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Participantes: Laura Chazarreta, Daniel Ramos, Juan Salguero.

SEGUNDO BLOQUE: LOS AMBIENTES DE TRABAJO PARA LA CONSERVACIÓN: DEL BOSQUE 
AL MAR.

Participantes: Adolfo Moretti, Lida Pimper.

CIERRE: UN NUEVO DESAFÍO PARA LOS AGENTES NACIONALES DE CONSERVACIÓN

Participantes: Daniel Somma, Juan Cabandié

De lunes a jueves saldrán notas en la TV pública con historias de vida de guardaparques nacionales desde 
los parques x Zoom. Programa "Estamos conectados", 16:00 hs.

A confirmar: Acto en el Parque Nacional Ciervo de los Pantanos con la presencia de Juan Cabandié.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a la firma del presente, manifestando 
que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 14:00 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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